
 

                  

 

2 de septiembre de 2022  

Segunda comisión asuntos económicos y financieros de las Naciones Unidas. 

Tema: Riesgos de las sanciones económicas y financieras en el aplicadas en el marco de la 

postpandemia y la invasión de Ucrania por parte de Rusia  

Cabeza de bloque: Federación de Rusia. 

Bloque: República de Bielorrusia, República Federativa de Brasil, República Popular 

Democrática de Corea, República de Cuba, República Popular de China, República 

Islámica de Irán, República de Serbia, República Socialista de Vietnam 

Frases pre ambulatorias: 

Observando el desarrollo de las discusiones llevadas a cabo en los debates,  

Plenamente alarmados por el estado de crisis generado por las destrucciones de los 

gaseoductos y oleoductos de la Federación de Rusia, 

Además, recordando la gran dependencia que la región Eurasiática tiene de estos recursos,  

Tomando en cuenta las afectaciones económicas que genera en la Federación de Rusia y en 

la región, 

Advirtiendo con preocupación las consecuencias para la economía mundial que trae la 

crisis, 

Habiendo considerado las propuestas planteadas por el bloque pro ucraniano. 

 

  



Frases resolutivas: 

Resuelve: 

1. Acepta iniciar negociaciones con el bloque pro ucraniano en torno al conflicto 

bélico; 

 

2. Apoya a los civiles afectados por el conflicto ofreciendo ayuda humanitaria: 

 

3. Ínsita en aras de buscar armonía, la eliminación de las sanciones económicas y 

financieras impuestas a la Federación de Rusia y a sus aliados, con el fin de lograr 

una recuperación económica factible en el mundo; 

 

4. Hace Hincapié en la necesidad de cooperación de las naciones para una pronta 

reconstrucción de los oleoductos y gaseoductos de la Federación de Rusia; 

 

5.  Además, invita un Estado mediador que tenga posición neutral, y ayude a negociar 

medidas no violentas para la resolución del conflicto;  

 

6. Exhorta a firmar un acuerdo internacional regido por el Derecho Internacional para 

que exista una garantía legal del cumplimiento de las soluciones. 

 

 

 

 

 


